
Nümetfo 288j Miércoles 4 de Dicjerpbre. 
l u Año de 18617. 

DE LA PROVINCÍÁ DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in- • 
»ertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se .pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Rtal orden de 6 de abril de 1839): 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SOSCBICION.—En esta capital,?llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; futra de ella U re. al mes; 36 el-trimestre; 72 el semestre y, 144 
por un ano - S e admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo - F u e r a de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—ün número suelto 2 reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplo las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
i 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB MI- j 
NISTUOSÍ. rk 

S. M. la Reina nuestra señora (que | 
Dios guaruV) \ su augasU Real familia l 
continúan en est;i corle, ¿in novedad en ! 
su importan le >al'!.l. 

SÉJUKDáí SECCiON. • 
ty, • 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaria.—Negociado 1.*— alecciones. 

.Ayer que lar-n lija,la* ai público, en 
cumplimiento del ari. 32 do la ley elec 
toral, las lisias le los oledores qui hai 
fallecido y fueron inscritos en el censo 
elecloral de esta corle, por efeelo de la 
rectificación que tuvo lugar en el año 
anterior, y se insertan á continuación en 
este períóJico oíLial, según previene el 
mismo precepto legal, para que pro luzca 
los efecto3 que disponen los artículos 55 
y 54 de la misma. 

Madrid 2 de diciembre do 1867. 
El Gobernador, 

Carlos de Fon seca . 

DISTRITO ELECTORAL DE MADRID 
PARA DIPUTADOS Á CORTES. 

4 
Lista nominal de los electores que han fallecido, 

inscritos en el Registro electoral de las Sec
ciones que á continuación se espresan, y que 
publica la Comisión inspectora del Censo 
electoral, con arreglo i lo dispuesto en el ar
ticulo 2 B de la'ley de 4 8 de julio de 4865, com-

Srensiva de apellidos, nombres y señas de sus 
omicilios. 

Palacio. 
Alvarez y Pérez dou Manuel, calle Juan 

de Herrera n m. 3 . 
Caballero y Ueserano don Juan, Duque 

de Osuna 1. 
Cano y S in l a r l e rodoU! Domingo, Man

zana 19. 
Cárdenas y Rui/, don Jn;m, Factor 16. 
Carrera y Gonzal--z ¡e Miranda don Fran

cisco, San Nicolás 15. 
Castañeda v Agüero dou Gregorio, San ' 

Viente 70. 
Frates y Garrido don CaveUuo, P. de 

Afligidos 5 . ' 
GarriJo y Sonso u r re radon Jum Manuel. 

Don Evaristo (Montaña). 
González y Pérez don Santiago, Leganitos 

número 47 . 

González Tejada don Benito. Mi!.«.rus > 2. 
iu¡.rin y Rodrigo don Antonio, San 
Nicolás 5. 

L e í d a y Muñoz don Antonio, Parada 5. 
León v Navarrelé' don Rafael. P. de 

Oriente 2. 
Lux m y ML'uel don Francisco, Amnistía 

núnrrro 3 . 
Novo y Plaza don Juan. Lavadaro 7. 
Curadoii don Anselmo, Isabel la Católica 

número 4. 
Rodríguez y Rubio don Manuel. Mayor 

números 108 y 110. 

Universidad. 

Alvare/. y San?, dou Raiiuuadn, calle db 
San Bernardo núm. 40. 

Arias v González don Eugenio, Corredera 
de San Pablo 25. 

Campos Castresana don Prudencio, Minas 
número 20 . 

Cano y Nido don Juan, Luna 26. 
Coiás y López don Julián, Pez 21. 
Colodro* y Serrada don Luis, idem 32 . 
Collado y Vicente don Aureliano, Cor

redera de San Pablo 4 . 
Giménez Aparicio don Simón, San Andrés 

número 1. 
Gome/. Quintana don Narciso. San Joa

quín 2. 
Gutiérrez y Vallejo don Claudio, Pez 9 . 
Guzraan. y Ouliveros don Cecilio de, Ma

dera 27. 
González y Merino don José. Corredera 

do Sao Pablo 4 . 
Ibarrulaza y Noriega don José Inocencio, 

Palma Alta 6. 
Lerena y Barry don Juan José, Molino de 

Viento o. 
Llano y. Pena don Juan, Pizarro 10. 
Matáis Campooajo don Juan, San Ber

nardo 23. 
Pulido y .Metieses don Fermín, Corredera 

de Sao Pablo 5. 
Rodríguez y Araujo don José, Palma Alta 

número 4. 
Rubio y Moreno don Antonio Diego, San 

Bernardo 
Rubio y García don Pedro, Corredera de 

San Pablo 17. . "¿ 
Rúiz de Apodaca don José, San Bernardo 

número 7. 
Santos Lerín y Lumbreras don Simón, 

Luna 40 . 
Ursa y Cereceda don Anselmo, idem 40 . 
Villar y Morte don Bernardo del, Espí

ritu Santo 8. 

Centro. 

Arliéda y Fernandez don Manuel, calle 
d.-'las 11 ilelas núm. 8 . 

Astiz y Aspiros doo Francisco Javier, 
P. de las Descalzas 2 . 

Cabarlo y Fernandez don Isidoro, Jaco-
metrezo 36 . 

Caminas y Convidado don Juan, Sil
va 26. 

García v Valdeavellano don Calixto, Aba
da 22. 

García v Calle don Cirilo Bernardo, Fuen
tes 9 . 

Gordo y Rimero don Benito, P. de Santa 
1 Catalina 4. 

Gueal y Portanel dm Ped ro, P. de Isa-
Ir, 1 II 3 . 

López Arias y Cobos don José María, Ja-
comelrezo 65. 

fiíagro v Medei don Facundo José, P. de 
Santo domingo 13. 

Menemli/ y Cortina don Manuel, Car
men zO. 

i Vónederó y Mariinez don MeUon, Ma
yor 34 . 

Mora y Pi ti lefio don Juan. Tudescos 32. 
Mun z y Bjancodon José, Silva 56 . 
Novaos (ií.n Domingo, P> de Isabel II. 
Ocio Maitio .\¡>a don Julia:), Jacomeire-

zo 17. 
Ortiz y Santutste don Telesforo. P. de 
. Santo Domingo 18. 
Ruiz y Cachupín don Félix, Fuentes 1. 
Sala.s dou Manuel José de. Biblioteca 7. 
Verdes v Montenegro don José Varia, 

Abada 2. 

Hospicio. 
». .01/0 r.'JK'i •.• i H 

Atiza y IVrís lun Domingo, cali*; de Fuen-
carral nútus. 35 y 57. 

Arannt s y Montoro dor. Víctor, idem 
número 2 9 . 

Barbolla y Guindal doo Ramón, Carbón 
i núnv-ro 8. 

Ce: rajo;ia señar Con le de, Fuencarral 
número 4!). 

Diaz y Aguado don Esteban, idem 9 1 . 
Espinosa y López don Manuel Amonio, 

idem 57. 1 
Eslébuncz v Calderón don Serafín, San 

¡ M a t . o í l . 
[ Fernandez y Aguado don José María, DÍÍS-
| engaño 11. 

Ferrér y Mantilla don Fernaudo, Sao Ma 
| IÍOM | 

Goicochea.N Gavina don José, Fuencar-
j ral 28. 
| Henales y Barcenas don Ram <n, idem 26. 

Isla de Isla don Manuel, Fuencarral 27. 
Jauregui y P rez de la Fuente Antonio, 

Santa JU'ue <a 21 . 
Lisaso y Piazaola don José, Uortaleza 

número 128. 
Atenadlo y ¿Mendoza don Eusebio, Leo

nes 11. 
Mesa y Avala .mn Juan, llurlaleza 19. 
Sqarez y Fernandez do~ Andrés, Pela-

yo 55. 
Uhagnn y Arechaga don Pe!ro, Car

bón 2 . * . 
Yalle y Mariinez don Eusebio, Valvcr-

de 26 . 

Verdejo y Paez doo Fran.i<co, Fuencar
ral 54 . 

Vereruyese y Sheily don Miguel, Farma^ 
cia 5. 

Elector que se publica con arreglo d lá 
Ley, declarado por providencia judi
cial, para ssr inscrito en el Registro 
electoral. 

Guerrero de Córdoba don Diego, P. de 
Santa Bárbara n ú m . 7, 800 escudos de 
contribución anual, Madrid. 

Bupii'i vista. 

Aibuerne d<*l Campo do:i José, calle da 
la Libertad núm. 2o. 

Canana y Ca e no don Juan | P de Bilbao 8. 
Corra! y González ilon Mamid, San Mar- • 

eos í 8 . 
Diaz y Optonana y Sabando don Francis

co. Reina 6. 
Heredero y Veíazqucz don José, Alcalá 5 . 
Herrero y Gutiérrez don Felipe, Monte

ra 56. 
Incliaurrondo y Zuloagadon Lorenzo, Pe

ligros 11 . 
Juez Sarmiento y Cantabrana don Igna

cio, Alcalá 14 y 16. 
Martin v R uñero don Félix, P. de Bil

bao 5. 
Melero é lluarte don Lorenzo, Caballero 

de Gracia 17. 
Moreno de la Rivaidon Pascual, Clavel 4. 
Ortega v Navas don Francisco, Barqui

llo 53 y 35 
Rifa y Monasleriodon Ildefonso, Jardines5. 
Rios Duyo 'I ii José, Válgame Dios 4 . 
Rodríguez y Cruz don Eustaquio Antonio, 

Reina 7. 
Salaman a y Gómez don Juan Jasé, Ca

ballero d-i Gracia 28 . 
Teluan señor Duque de. Barquillo 5. 

Congreso. 

Batre y Mariscal don To^ás , cali - de 
Cervantes núm. 6. 

Bertora y Lamorona don Bennrdo, Prin
cipe 29. 

Burgos v López ¡ion Faustino, Lops "de. 
V.ga'18. 

Caballero y Barbí don León, P. del An-

Cavero y Plá don Vicente, Visitación 8. 
Cruz y RoJfiguez don Francisca, Prin

cipe 9. 
Eguia y Landaluce don José María, Baño 1. 
Elduayen don José. Greda 7. 
Fiel y Agustín xjon.José, Príncipe 59. 
García y Moreno don Antonio, F ú c a r ¿0 . 
Gouzalez y Llano don Francisco. Cruz42. 
Iraguro y Jab indo don Gaspar, Cedace

ros 9 . 
Larodel y Zaro don Fermín.i'rmciDB.^. 
Merino y Jurado dou José Antonio, P . de 

Santa Ana 14. 
- i 



r Llamas dfon Mallas, Cruz 18. 
* 2 0 v 2 2 . 

Quesada y Ruiz don Mariano, Infante 
12 y 14. 

Rey y Sánchez don Joaquín del, Amor de 
Dios 11. 

Salazar y Simón don Faustino, Cruz 45. 
Stuich y Lloret don Juan, Ameba 22 y 24 . 
Toiran y Rivera don Juan, Carrera de 

San Ceróniuao 2 3 . 
Ugarte y Anduaga don Manuel. Cruz 9. 
Ulivarrf y Martínez don Femando, Gor-

guera"l3. 
Várela y Yañez don Antonio, Turco 5. 
Velase.) é Ibarrola don Santiago, Lobo 3 . 
Villa y Vil a don Juan, Huerlas i 2. 
Zaldos y García don Ángel. Gorguera 9. 

Hospital. 
Aldir y Fernandez don Joaquín, calle de 

la Torr. cilla del Leal núm. 11. 
Bensal y Moreno don José María, Olmo 

número ¿i." 
Cassí v Magdalena don Gabriel, 'Ato

cha 97. 
Calvez y Garro don Fausto, Magdalena 

número 29. 
Garría y Calderón don Felipe, Escua

dra 1. 
García y ftico don Pedro, Tres Peces 17. 
Moyano y Guerrero don Pedro, Urosas 9 . 
Marco y Martin don Juan, Fé 16. 
Mariano y Sajurdon Bernardo, idem 16. 
Rico y Dupuig dun Autonio, Aduana (lidi-

ficio de). 
Satruit» (jui y Moya don José, P. do An

tón Mirtio 91 . , 
VilLiplana y Pastor clon Rosendo, Ato

cha 95. 
Yañez y Fernandez don Francisco, Tres 

|N c s . 8 . 
Inclusa. 

Aguirre y Gara y don José cÜé, calle de 
Cabestreros núm. 5. 

Badajoz yL'zanodon Julián, Mesón do 
Páreles 10. 

Blanco y Diez don Valentín. Encomien
da 25. 

Castafteiras don Juan, Afueras do Emba
ladores. 

Culebras y López clon Domingo. Embaja
dores 24. 

Escudero y Auge don Antonio, Calvario o. 
M u f l í * y Zuluaga don Miguel, Encomieu-

da 9. 
Moreno y Carrion don Juan, Martin dé 

Var¿a, 6. 
Latina. 

Bsque \ Ferrer, don Ramón, Parador 
Üel Sol. 

Cárdenas y Paredes don Lorenzo, calle 
de Yeseros núm. 6. 

Fernandez y Ramos don Melchor, Ángel 
número 10. 

García y Sierra don Domingo, P. de la 
üibadu 15. 

Guiíao y Clavel don Francisco, Humilla
dero 9. 

Hernández y Jiménez don Ildefonso, Ta-
beruillas 8. 

Labiaga y Guinga don Ramoi^ Calalra-
va 17. • 

Menloza y Rubio don AnJrés, Humilla
dero 26 . 

Miranda y Fermn-ez-delCampodonlsi Iro, 
P. dé la Cebada 5. 

Muñoz \ Jorguel don Vicente, Mira el 
Rio t í . 

Sánchez y Gómez don Carlos, Toledo 76 . 
Sánchez e lusua don Jo^é, Calatrava 31 . 
Sautalia y González don Joaquín, Argao-

zuela 15. 
Solano y'Coiubro d m Vicente, Puerta de 

Moros 9. 
VillalrancaSr. Marqués de, Don Pedro 8. 

Audiencia. 
Alvinana y Alviftana don Francisco, calle 

de la Colegiala núm. 13. 
Aodrade y Veville don Carlos. P. de San 

Miguel 7. 
Accares y Mesa don Juan, Latoneros 8. 
Agulo y Laraviedra don Gregorio, Postas 

número 28. 

— 2 

: Arroquía yOlavidedon Tbrcuato, Atocha 
| número 5. 

Benitez y Goiranguer don Simón Antonio, 
I Segovia 10. 

Campa y Lescano don Emilio de, Carretas 
numero 9 . 

Casa y Hornillos don José, Barrio-Nuevo 
número 3 . 

Diez Mingo don Benigno, Pontejosl . 
Gallego y Diaz don León, Toledo'43. . 

• García y Moreno don Eusebio, Caba Baja 
i numero 7. 

García y Osenaide don José, Barrio-Nuevo 
número 5. 

García y Víllarreal don León, Relatores 
número 6 .„ 

González y Amenzua don Manuel, Z ira- . 
goza (¡' 

Irígoyeny LoronJeguidon Juan, Travesía 
de Bringas \ . 

Laguna y Toledo don José María, Rela
tores 26. 

Losada y Fernaudez don Domingo, Re
latores 26. 

MartínezdeSaladon Juan, AtocbaS y 10. 
Martínez y Orliz don Manuel, Toledo 48. 
Navarrete y Lauda don Benigno de. Car-

n tastO. 
Novas ) Casáis don Francisco Laureano, 

Siete de Julio. 
O a z y Bustamaute don Manuel de, 1\ de 

Sania Cruz 3 . 
Pardo y Montenegro don José María, 

Me<oñ Be Paredes 7. 
Plaza y del Barrio don Santos, Esparteros 

número 8. 
Rodrigo don Jo-é. Juanelo 23. 
Romeral y Uñate don Anselmo. Cava 

l la ja l . 
Sanjurjo y Fernandez don José, Rollo 12. 
Targues y I'ugeo don Juan, P. de San 1 

Miguéis . 
Viana y Sancho don Antonio, San Cris

tóbal' i i . 
Villalobos Sr. Conde de, P. de la Lefla7. 

Nadrid t .° de diciembre de 1867.—El ' 
Alcalde Corregidor Presidente, El Mar
qués deVillamagua. 

I- i t «lú-J ¡ütí/l 

TERCERA SECCIÓN. 

SECRETARIA. DE LA AUDIENCIA TERRITO
RIAL DE MADRID. 

Circular. 

Para cumplir una Real orden, el ilus-
trísimo Sr. Regente de e.*ta Ausiencia se 
ha servido mandar se dirija la presente á 
los Jueces de* primera instancia de este 
territorio, defuera de la córje, para que, 
á la posible breveJad y con suj?c¡on al 
estado-modelo que se acompaña, mani
fiesten: 

1.° El número de oficios de Procu 
rador enagenados do la Corona existen
tes en la actualidad, espresando !os que 
se hallen servidos por sns respectivos 
propietarios y loa qu .• lo eslen por medio 
de tenientes y servidores con el carácter 
de ínterin. 

2.° El número de dichos oficios que 
se encuentren vacantes por cualquiera 
que sea la causa. 

5.° Que los indicados datos sean 
también ostensivos á los oficies de pro
curador pertenecientes al Estado, consig
nándole la fecha de su provisión y el 
nombre de la persona en la cual haya 
recaído. 

Y 4.° Que remitan á esta superiori
dad testimonio de los títulos con que se 
eslen sirviendo los mencionados oficios 
de propiedad particular. 

De orden de S. I. lo digoá V... para 
su mas exacto y puntual cumplimiento y 
efectos consiguientes, dando cu el ínterin 
aviso de quedar enterado de la presente. 

Dios guardo a V... muchos-anos.— 
Madrid ti de noviembre de 1867.—El 
Vice Secretario, Francisco C. Marin.— 
Sefior Juez de primera ins tancia del par
tido de 
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SESTA SECCIÓN. 

J t j N tA PBOVIírClAL DE BENEFICENCIA DE 
MADRID. 

¿a Excma. Junta provincial de Bene
ficencia saca á públca subasta el sumi
nistro de 44 .700 litros á¿ aceite que se 
calculan próximamente consumirán al 
gflo los establecimientos que están a su 
cargo, bajo el pliego Je condiciones que 

e o este dia se publica a continuación, 
feHficáodo?e el remato con arreglo al 
modelo que á seguí la de) mismo pliego 
ge halla formula lo, al cual han de suje
tarse las proposiciones, siendo indispen
sable para presentarlas, que los-licila-
dores acompañen á las rírsmas cartas de 
pago ó (lanza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos 2773 escú los, equivalentes al 
10 por 100 del importe de los referidos 
44.700 litros de acete, bajo el tipo de 
721 ralésimas du escudo litro, debiendo 
tener lugar el acto de la subasta á los 
tremía días de hillarse anunciado en el 
Diario oficial de Avisos [da esta corte, á 
las dos de la tarde, en la sala de sesiones 
del Gobierno civil, situado en la calle 
Mayor, presidido por el Excmo. Sr . Go-
bi'rnalor civil ó persona co quien se 
digne delegar al efecto, advirliendo que 
en el cas.» de presentarse tíos ó mas pre
posiciones iguales, siendo las mas ven
tajosas, se abrirá licitación verbal entre 
sus i n o r e s eu el mismo acto por e 
lierapóquo el señor Presidente determine. 
-Madrid 28 de noviembre de 1807.— 

El Secretario, José María Octavio de 
Toledo. 

Pliego de condiciones bajo las que la escelentt 
sima Junta provincial de Beneficencia saca á 
pública subasta el suministro calculado pró
ximamente su consumo al año por los esta
blecimientos que están a* su cargo de 44.700 
litros de aceite ó sean 8558 arrobas por el 
término de un.año. 

1.* El proveedor ha tic suministrar, 
desde la fecha en que se le comunique la 
aprobación del remate hasta igual feoha 
de 1860, to.lo e! aceite que necesiten 
Restablecimientos, sin limitación alguna, 
a-Jvirtiendo esto es si ta aprobación re
cayere después del dia 19 de enero, en 
que termina la actual contrata. 

2 . ' El aceite ha de ser precisamente 
de la mejor calidVd y buen gusto, de 
\ n 1 .i'ueia, el iroysin turbios, ilebiénd fie 
conducir el contratista á.los estableci
mientos libre d* lodo gasto. Si careciese 
de alguno de es!os requisitos no se reci
birá m los establecimientos respectivos, 
precediéndose a comprar lllsfib articulo 
por cu mía del contratista si este no lo 
presenta con las ci;C'insti:,o:as anuncia 
das á la hora ÍJU el Director designe. 

5.* Servirá da tipo para la subasta 
el precio de 621 milésimas de es .udo cada 
itro, no admitió idose proposición que 
esceda del mismo. 

4.* Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados conarroglo al modelo 
adjunto. En, el caso de que resulten dos 
6 ma9 proposiciones igualas, siendo las 
mas ventajosas, se abrir i de nuevo lici
tación verbal entre su3 autores por el 
tiempo que el señor Presidente determine. ' 

5 . ' El precio de cada litro de aceite ! 
que suministre será el que quede fijade 
en la subasta, y el pago de su importe so 1 

a tisfará por mensualidades vencidas, eu 
los establecimientos respectivos. 

6 . ' Para tomar parte en la subasta 
deberán acompañarlos Imitadores á sus 

¡ proposiciones la carta de pago que acre-
; dite haber consignado en la Caja gene-
' ral de Depósitos la cantidad de 2765 e s 

cudos. T e r m i n a la que sea la subasta se 
devolverán las referidas cartas á los lici
tad ores, á escepcion de la del mejor pos
tor que quedará retenida en poder de la 
Junta como fianza provisional. 

7 . ' Lue^oque recaiga e n d remate 
la aprobación del Excmo. Sr. Goberna
dor civil do la provincia y antes del 
otorgamiento de la escritura, ampliará el 
contra'.isla su fianza en la misma Caja 
general de Depósitos hasta la cantidad 
de 5550 escudos. 

8.* El depósito á que se refiere la 
condición anterior, asi como el de carác
ter provisional, responderá de todos los 
danos y perjuicios que puerla ocasionar á 
la Beneficencia el contratista por la falla 
de cumplimiento del pliego, de condicio
nes, con arreglo á la ley y reglamento 

. de presupuestos y contabilidad provincial 
de 20 de setiembre de 1865. 

9.* 1 El contrato no tendrá efecto has" 
la que recaiga la -aprobación del e«ce-
lentísim) íenor Gobernador civil de la 
provincia. 

10. No serán admitidas las proposi
ciones que presenten menores de edad no 
habilüafo* o.ampelenlemtmte, y de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

11 . El contrato hade 9er á riesgo y 
venluta, no quedando con derecho el 
contralista á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún género de 
consideraciones ó eventualidades, ó de 
cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
cua fuere, que no se hallen previstas y 
consignadas en este pliego de condicio
nes, al cual debe quedar sujeto estricta
mente el contrato por ambas partes, 
contrayendo el contratista el formal y 
solemne compromiso de renunciar á todo 
fuero y privilegio parapodir hacer recla
mación alguna por otra via que la con
tenciosa, cora sujeción á lo prescrito al 
efecto en la citada ley de presupuestos 
y contabilidad provincial y su reglamen
to, incurriendo el cootratista en respon
sabilidad si faltare ni cumplimiento de lo 
que se establece en esto pliego de condi
ciones, en cuyo caso le será exigida la 
responsabilidad por la via de apremio y 
por medio de procedimiento administra, 
tivo, con arreglo á lo prescrito en la 
mencionada l e y . 

12. La subasta tendrá lugar á los 50 
dias. contados desda el en que aparezca 
anunciada en la Gaceta oficial é inserto 
este pliego en la misma; advirtiendo que 
si reciyare en dia festivo, será el s i -
guíenle á tas dos de la larde, en el salón 
de sesiones del Gobierno civil de esta 
corte, situarlo en la calle* Mayor, presi
dido por el Excmo. Sr. Gobernador civil 
ó persona en quien se digne delegar al 
efecto. 

15. Los gastos de remate, escritura» 
copias, papel y demás, serán de cuenta 
del rematante. 

Madri I 28 de noviembre de J867 .— 
El Secretario, José Marta Octavio de 
Toledo. 

Modelo de propoticion. dos hojas por lo menos de vida, fabri-

D. N. N., que vive en entera- c a d o oclusivamente d e ™">. d e Q D a 

do del anuncio iuserto en los diarios ofi- f u e r z a d e u n o * m e d i o b a Í ° C t í r o í y e n 

ciatos, publicando el pliego de condicio- c a s o d e d u d a 8 0 s u Í « l a r á á u n e n s a y ° 
acidimélrico y estará exento de toda im
pureza y en un estado perfecto de clarifi
cación. El precio de cada litro, coloca
do en los establecimientos, será de 95 
milésimas de escudo. 

4," *De los referidos tipos no podrán 
escédér las proposiciones que sí presen
ten on la subasta. 

>.a Kl proveedor ha de suministrar 
todo el vico y vinagre que necesiten los 
establecimientos sin limitación alguna, 
desde el dia siguiente al en que se le co
munique la aprobación de la subasta 
hasta igual fecha riel ano venidero de 
18b'9, si la aprobación recayera después 
del dia 18 de febrero en que termim la 
actual contrata. 

6.* Para lomar parte en' la subasta 
deberán acompañar los lidiadores á sos 
proposiciones h caria de pago que acre
dite haber consignado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 252 esculos 
en el de vinagre, y abrazando la proposi
ción arabos artículos, de 271 escudos; 
terminada que sea la subasta se devol
verán las réf ri las cartas de depósito á 
los lidiadores, escepto la del mejor pos
tor, que quedará retenida en poder de la 
Junta como lianza provisional. 

7.* Luego que recaiga en el remate 
la aprobación superior y antes del otor
gamiento de la escritura, ampliará el 
contralista su fianza en la misma Caja 
general de Depósitrs hasla la cantidad 
de 542 escudos si la proposición hubiera 
c mprendido los dos artículos, y si la de 
uno de ellos, de 504 la de vino y la de 
vinagre 58. 

8.* El depósito á que se refiere la 
anterior condición, asi como el de carác
ter provisional, tiene por objeto res-
prnJcr de todos los danos y perjuicios 
que pueda ocasionar á la Beneficencia el 
contratista por la falta de cumplimiento 
del pliego de condiciones, con arreglo á 
la ley y reglamento de presupuestos y 
contabilidad provincial de 20 de setiem
bre de 1865. 

9 . a El precio de cada litro que su
ministre de los referidos artículos será 
el que quede fijado en la subasta; y el 
pago de su importe se satisfará por men
sualidades vencidas, en los referidos Es
tablecimientos. 

10. No tenilrá efecto el contrato sin 
que necesariamente reca :ga la aproba
ción definitiva por quien corresponda. 

11 . Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, consujecion al modelo 
adjunto. En el caso en que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales, siendo las 
mas ventajosas, se abrirá licitación ver
bal entre sus autores, en el mismo acto 
por el tiempo que el señor Presidente ten
ga á bien señalar. 

12. No serán admití las las proposi
ciones que presenten los menores de edad 
no habilitados competentemente, y délos 
que se hallen encapachados legal mente. 

15. Él contrato na de ser á riesgo y 
ventura, no quedando con derecho e l 
contratista á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún género de 
consideraciones ó eventualidades, ó de 
cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 

nes para la subasta del aceite necesario 
para los establecimientos de Beneficen
cia, so compromete á suministrar dicho 
aceite con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y al precio de [aquj la 
cantidad en letra). 

(Fecha y firma del propínente). 

La Excma. Junta provincial de Benefi
cencia saca á pública subasti et sumi
nistró de 12.216 litros de vino y 6548 
de vinagre1; que se calculan próxima
mente consumirán al ano los estableci
mientos que están a su cirgo, bajo A 
pliego de condiciones que en este día se 
publica ñ boutinu icion, renficáofUse el 
remate con arreglo al modelo que á se 
guida del mismo pliego se halla formu
lado, al cuil han de sujetarse las propo
siciones; siendo, indispensable para pre
sentarlas, que los licita dores acompanm 
á lasroismas cartas de pago ó fianza pro
visional que acrediten haber consignado 
en la Cuja gen Tal de Depósitos 271 es 
cudos abrazando los dos artículos, ó sea 
252 por el viao y 19 por el vinagre, ha
ciéndolo por separa lo, equivalentes al 10 
por 100 del impone de los referidos 
12.216 litros de vino y 6548 de vinagre, 
bajo el tipo do 207 milésimas el primero, 
y 9.3 el segundo; debiendo tener lugar el 
acto de la subasta á los 50 dias de ha
llarse anunciado en la Gacela Oficial de 
esta corte, á las dos de la tar 1c. eri la sala 
de sesión; s del Gobierno civil, situado en 
la calle Mayor, presidido por el escelen-
lísimo señor Gobernador civil, ó persona 
en quien se digne delegar al efecto; ad
viniendo que en el caso de presentarse 
dos ó mas proposiciones iguales, siendo 
las mas ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el señor Presidente 
determine. 

Madrid 28 de noviembre de 1867 .— 
E\ Secretario, José María Octavio de To
ledo. 

Pliego de condiciones bajólas qnc lacscelcntísi-
ma Junta provincial de Beneficencia naca á pú
blica subasta el suministro de vino y vinagre 
calculado próximamente su consumo al año, 
por los establecimientos que están á su cargo 
en 12 216 litros de vino, ó sean 767 cántaras, 
y en 6348 litros de vinagre ó sean 393 y media 
cántaras por el termino de un aiio. 

1 .* Los vinos serán de buena calidad, 
sin mezcla ni alteración que los adultere, 
puros y de mas de dosaflosde hallarse fa
bricad s, conteniendo una cantidad de al-
col absoluta de doce á quince grados, y 
perfectamente elaborados, y clarificados. 

2.* Los vinos deben ser de color tin- 1 

to ó blanco, según el pedido que*e haga, 1 

de cada clase, siendo procedentes de la ¡ 
Tierra ó do las provincias del centro de la ! 

península. El precio de dichos vinos, 
tanto l ntos como blancas, puestos en los ' 
establecimientos libres de todo gasto, se 
rá de 207 milésimas de escudo cada litro, 
debiendo la Administración dar local en 
el establecimiento para la custodia conve
niente d.d vino necesario en un trimes
tre, á fin de que las entregas se hagan 
con las con liciones «le mejoramiento y en 
los momentos oportunos. 

El o." El vinagre ha de ser blanco, de 
íCV».f • ¿Lnj ü\í fiV iéS 9 \ t v. nr»ni .úWroiq y .c ai t r \ fil 



cual fuere, que DO se hallen previstas y 
consignabas en este pliego de condicio
n a , al cual debe queilar sujeto estricta
mente el contrato por ambas partes, con-
lr¡aycndo el contratista el formal y so
lemne compromiso de renunciar á loJo 

— 4 — 

Resultando qué recibido el incidente 
á prueba por los 2 0 días de le ley, ha 
trascurrid o sin que se haya propuesto 
ni practicado por ninguna de las parte» 
diligencia alguua probatoria: 

Considerando por lo espuesto-que don 
Luis Vela y Cabello no ha justificado 
U-.ll fuero y privilegio, para poder nacer re- , ) a l | a r g e 0 ^ , ^ , 1 0 en la clase de po-

clamacion alguna por otra víaque la con- | b r e e n s e n l ¡ , j ( ) | e ^ ) y i en¡emlo presen -
taneiosa, con sujeción a lo prescrito al t e | 0 dispuesto en el articulü 196 de la 
efecto en la citada ley de presupuestos y l e y de Enjuiciamiento civil, 
contabilidad provincial y su reglamento, Pallamos que debemos declarar y 
incurriendo el contratista en respousabi- declaramos no haber lugar á declarará 
lidad si fallase al cumplimiento de lo que doo L U I S Vela y Cabello los beneficios 
se.eslablt-ce en este pliego de condicio- de la delensa por pobre, le condenamos 
nes, en cuyo, caso le será exigida la res
ponsabilidad por la vía de apremio y por 
medio de procedimiento administrativo, 
con arreglo á Io¡prevenjdo en la mencio
nada, ley. 

14. La subasta tendrálugarálostceiu-
ta dias contados desde el en que aparezca 
anunciado en la Gaceta Oficial ó inser
to en la misma este pliego, advirliendo 
que si recayese en día festivo sorá al s i
guiente á las dos de la tarde, en el salón 
de sesioqes del Gobierno civil de esta 
corte, situado en la calle Mayor, presidid 0 

por el Exemo. señor Gobernador civil ó 
persona en quien se digne delegar al 
efecto. 

15. Los artículos serán examinados 
por persona competente, autorizada al 
efecto, de forma que los.establecimientos 
D Q podra . , encargarse de ellos ó recibirlos 
Sin prévij» certificación que acredite di
cho «comisionado inspector que son de 
buena calidad y que reúnen las condicio
nes establecidas en este pliego. 
• 10. Los gast s de remate, escritura, 

copias, papel y demás serán de cuenta del 
rematante. 

Madrid 28 de noviembro de 1867 .— 
El Secretario, José María Octavio de 
Toledo., 

Modelo de proposición. 
D. N. N. que vive en ente

rado del anuncio inserto en los diarios 
oficíale* publicando el pliego de condi-
ojones para ja subasta de viuo y vinagre 
¿ l o s establecimientos provinciales de Be
neficencia, se obliga á suministrar tal 
articulo ó dichos artículos al precio de 
(aquí la cantidad eo letra) cada litro, con 
estricta sujeción al referido pliego de 
condiciones. 

(Fecha y firma del proponente). 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
— • 

Audiencia territorial de Madrid. 

Sentencia ,—Eu la villa y corte de 
Madrid á C de noviembre de 18G7: 
Visto el incidente promovido ante noa, 
por don Luis Vela y Cabello, de, esta 
vec'm tul. representado por el Procura
dor Tarrero, para, que se le dispensen 
los beneficios de pobreza para litigar 
can don Jacinto Torrente, respecto del 
cual vienen entendiéndose las diligen
cias, cou los estrados del tribunal por 
su no comparecencia, y en el que t a m 
bién se ha oido al Fiscal especial de 
Hacienda; siendo Ministro ponente el 
señor don Mariano Navarro: 

Resultando que don Luis Vela y C a 
bello promovio.EOTesta Sala incidente 
de,pobreia ofreciendo la correspondien
te información, papa, acreditar que se 
hallaba constituido en aquel estaco 
tacto: 

eo todas las costas de este iaci lente y, 
al reintegro del papel c- rrespondiente; 
y mandamos que además de hacerse no
tificar esta s e n t e n c i a en estrados se 
haga notoria por medio de edictos y se 
publique en la forma que se determina 
en el artículo 1191 de la misma ley. 
Así lo pronunciamos mandamos y fir
mamos. — Narciso López. — Mariano 
García Cembrero.—Mariano Navarro. 

Publicación —Publicada fué la a n 
terior seutencia por el señor don Maria
no García Cembrero, siendo Ministro 
Ponente en los autos, estando celebran
do audiencia pública la Sala segunda 
en 7 de noviembre de 1867 , de que 
certifico.—Por habilitación, Santos 
Gancedo.' 1 

Corresponde á la letra con su origi
nal á que me remito y de que certifico 
yo el infrascrito Escribano de Cámara 
habilitado de esta Audiencia. Y para 
que conste y se inserte en el Boletín 
Oficial de esta provincia pongo el pre
sente en Madrid á 27 de noviembre de 
4 8 0 7 . — P o r habilitación, Santos Gan
c e d o . — 9 4 4 . ( P . de P . ) 

urma S. S., deque doy fé.—Pedco María 
i Lizana.—Aate mi, Fernán lo Fernandez. 

943 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Baltanás. 

Don Pedro Rebollo de QueVedo, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
BalUnás 'y su p «rlido. 
Por el presente primer edicto, cito* 

llamo y emplazo á Anlouio Huelga y 
Eduardo Fernandez, sin residencia tija, 
para que dentro del término, de nueve 
dias, contados desde el en que se publi-

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

Sentencia.—En la villa de Chinchón á 
19 de nov iembro de 1867: El señor don 
Pedro María Lizana, Juez do primera ins
tancia de Chinchón y su partido; habien
do visto este incidente sobre que se de
clare pobre para litigar á Victoriano Pía* 
za, vecino de Colmenar de Oreja. 

Resultando |ue este no posee bienes 
de ninguna clase, según certificación dej 
Secretario de Ayuntamiento del referido 
pueblo, y declaraciones de los testigos 
que han depuesto al efecto: 

Considerando que la ley de enjuicia
miento civil en su artículo 18 i declara 
pobres, en el caso primero y cuarto, á los 
que vivan de un jornal ó salario eventual I 
y á los que vivao solo dé egercicio de 
cualquiera industria ó de los productos de 
cualquier comercio, por los cuales paguen 
de cont r ibución una suma superior á la 
fijada en la escala que dicho articulo 
previene; 

Por ante mi el Escribano, S. S. dijo: 
Que debo declarar y declaro pobre para 
litigar á Victoriano Plaza, vecino de Col
menar de Oreja, y con derecho á usar 
el papel sellado correspondiente á su cla
se; á que se le defienda sin retribución, y 
á gozar délos demás beneficios que la ley 
le concede como tal; de cuya sentencia se, 
hará la oportuna notificación en los e s 
trados de la audiencia del Juzgado, ha
ciéndola notoria también por medio de 
edictos que se fijarán en las puertas de 
mismo, publicándoselo el Bolelin Oficial 
de la provincia. Asi lo proveyó, manda y 

que en el Boletín Oficial de e¿a provin-
cía, se- presenten en este Juzgado, ¿ 
responder de los cargos c¿ue contra ellp$ 
rewtóff^n'Üausa que se sigue por atru 
huirles autores del robo de 2 0 escudos 
en dinero, á Pablo Serrano, de esta ve
cindad, en la noche del 14 al 15 de' 
octubre último, con motivo de hallarse 
hospedado*en su casa; B3Jo apercibi
miento de que no verificándolo, ?e 
leelaraiá contumaces y rebeldes y su

frirán el p ¿juicio que haya lugar. 
Baltanás 2 8 de noviembre de 1S67. 

—Pedro Rebollo de Quevedo.—Por su 
mandado, í g n i t o Viilafanela. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Estado de las operaciones verificadas el domingo 1.° de diciembre de 1807. autoriza* 
das por los ¿eñores que suscriben. 

INGRESOS. 

P L A Z U E L A D E L A S D E S C A L Z A S . 

Sección 1 
2.* 
3 • 
xlm • . » • • 
4 / 

P L A Z U E L A D E S . M I L L A N , N • 11 . 

Sección 5.* . . . . • 
C A L L E D E H K N C A U K . . L H O S P I C I O . 

Sección 6 . ' . . . • . 

TOTALES 

Reales vellón. 
Número 

imposiciones. 
Nuevos 

imponentes. 

Total 
de 

imponentei. 
• • 

o- * • )> 

19.714 48 60 108 
56.086 200 200 
Í9.670 223 » 225 

11.078 78 2 8 0 

1,5.108, 77 2 79 ' 

129.656 620 64 690 

REINTEGROS. 
Reales vellón. Número de pagos 

por saldo. 
ídem 

á cuenta. 
Total núiner» 

do pagos. 
P L A Z U E L A D E L A S D E S C A L Z A S . 

Sección 1." . . . . 138.800,70 71 • 37 108 

El Director de semana, Manuel Caíala de Valonóla.— Lo* Vocales, Estanislao de 
Urquijo.—Gonzalo Sebastian de Linan.—MamH Serantos —Pe Iro Fernando.Velluti. 
—Basilio Sebastian Castellanos.— Antonio Baquer v Retamo^.—Carlos Flores.— 
Marqués de falces.—Duque de Baena.—José Saoz y Barea.—José Teresa García.— 
Conde de Velle. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S 
LA POSITIVA É INFALIBLE. 
Sociedades especiales mineras. 

En cumplimiento dé' lo que previene 
la ley de Socie<iales mineras y el regla
mento de esta Sociedad, se cita por pri
mera v e z a los socios que abajóse es-
presan para que bagan efectivos tosdivir 
deudos que adeudan • en casa del s-ñ^-
Tesorero dori Francisco Fernandez, calle 
de Esparteros, núm. 6, tienda. 

Don Domingo Pérez 2236 reales per 
las acciones numeres 126. 127, 128, 
129, 1 3 0 , 1 3 1 , 152 ,138 . 139. 1 8 7 , 1 8 9 , 
1 9 0 , 1 9 1 , 1 9 3 , 1 9 4 . 47, 48, 64. 8 5 , 1 5 8 . 
113, 121, 141 de laPosiliva; y 187, 
188, 189, 191, 192. 193, 194, 203, 
204, 2 0 3 , 206, 166, 160. 172 y 178 
de la Infalible. 

A don Pío Sacnz y dofla María Andrés 
270 reales por las acciones números 156, 
170 y 92 de la Positiva, y 158, 159 v 
34 de la Infalible. 

Madrid i 3 do diciembre de 1867.— 
P. O.—El Secretario, J. A. Zapaier.i/ 

946. 
~~— 

NORIAS DE HIERRO. 
Las hay de tres tamaños, para ser mo

vidas á mano ó por caballería; sonde fá
cil colocación; s u mecanismo es sencillo, 
y los resultados no pueden ser mas satis
factorio?, como se vé en la que está fur¿-
cio.iamlo en la Castellana. 

Chimeneas v caloríferos de hierroin-
gleses para cok, do diferentes precios y 
lámanos y formas elegantes. 

Calle de San Gregorio, núm. 8 .—945 . 

POSTIZOS BARBADOS 
(moscatel de cuatro años.) 

Se venden 3000 á 35 rs. el 100, pues 
los en cualquiera de las estaciones de la 
línea del Norte, desde Madrid á Vallado 
lid, que coovenga al comprador, coüscr-
van.íolos entre lauto en el criadero. 

Darán razón en Madrid, calle do Bar-
rionuevo, núm. 15, portería.—941. 

ÁLAMOS NEGROS SECOS. 
Se venden en 5000 rs. 250, cortados 

antes del aflo 65 . Sirven para vigas de 
carro é imones ó equivalentes aplicacio
nes, y miden el grueso y largo natural 
por no habérseles corlado mas que el ra
maje y la capola. 

Darán razón en Madrid, calle de Bar-
ríoouevo, núm. 15, portería. 

EDITOR, D . JUAN ANTONIO GARCÍA. 

Imprenta del mismo. A l m i r a n t e 7 
MADRID: 1867.-
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